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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Atención: Sr. Diego Armando Ayala Sierra - Secretario 
Medellín 
 

Referencia: Radicado Nro. 05001311000220230020100 - Oficio 1339 
 
Respetados Señores, 
 
Por medio de la presente, la Compañía acusa recibo a su comunicación el día 12 de octubre 
de 2023 y en virtud de esta se permite remitir la información sobre salario y sumas de dinero 
que percibe mensualmente el(la) colaborador(a) JUAN SEBASTIAN QUIÑONEZ OSORIO, 
identificado(a) con cedula de ciudadanía número 1110545832, así como el valor de prima de 
servicios, subsidio de transporte, clases de subsidio devengados y préstamos o créditos 
pendientes: 

 
De esta manera, quedamos atentos a cualquier inquietud relacionada. 
 
Cordialmente, 

 
JEANNETTE VARGAS NOSSA 
Nomina Homecenter 
Nomina-homecenter@homecenter.co 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 
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MEDELLÍN, 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Oficio Nro. 1339 
Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00201 00 
 

 

Señores  
HOMECENTER 
Atn Pagador o, en su defecto, a quien haga sus veces. 
E.S.D. 
IBAGUÉ. TOLIMA. 
 

 

 

Le comunico que en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, a 

través de la Defensoría de Familia, prestando asistencia legal a la señora 

DAYHANNA CATALIAN ROJAS RUBIO con C.C 1.110.563.437, quien actúa en 

representación legal la niña MARIANA QUIÑONES ROJAS, frente al señor 

JUAN SEBASTIAN QUIÑONES SORIO con C.C. 1.110.545.832, mediante 

proveído del día de hoy, se ordenó oficiarles para que para que se sirva 

allegar a este despacho la certificación salarial y sumas de dinero que 

percibe mensualmente el señor JUAN SEBASTIAN QUIÑONES OSORIO, al 

servicio de dicha entidad en la ciudad de Ibagué (Tolima), así como el 

valor de las primas por los meses de junio y diciembre, subsidio de 

transporte, clases de subsidio devengados y préstamos o créditos 

pendientes que dicha entidad haya otorgado al señor QUIÑONES OSORIO; 

además se le REQUIERE para que se anexe los aportes a la Seguridad Social 

durante el último año. 

 

 

 

Para dar la información y certificación solicitada, se le concede el término 

de diez (10) días para que se sirva allegar la misma. 

 

 



Se le advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo establece el 

artículo 44, regla 3ª, del Código General del Proceso.

Atentamente,


